
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
10008 Resolución de 9 de febrero de 2024, de la Universidad Mondragon 

Unibertsitatea, por la que se publica el plan de estudios de Máster 
Universitario en Emprendimiento e Innovación Abierta.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo 
informe favorable de la Agencia de Calidad del Sistema Universitario Vasco, así como la 
autorización de la Comunidad Autónoma Vasca, y establecido el carácter oficial del título 
por Acuerdo de Consejo de Ministros de 17 de octubre de 2023 (publicado en el BOE 
de 30 de octubre de 2023),

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.3 de la Ley 
Orgánica 2/2023, del Sistema Universitario, ha resuelto publicar el plan de estudios 
conducente a la obtención del título de Máster Universitario en Emprendimiento e 
Innovación Abierta.

Mondragón, 9 de febrero de 2024.–El Rector, Vicente Atxa Uribe.

ANEXO

Contenido del plan de estudios

Máster Universitario en Emprendimiento e Innovación Abierta

Características generales de los estudios:

Cantidad ECTS: 60 ECTS.
Duración: Un año.

Distribución ECTS:

Obligatorias: 42 ECTS.
Optativas: 12 ECTS.
Prácticas: 0 ECTS.
Trabajo fin de máster: 6 ECTS.

Plan de estudios:

Complementos formativos

 Tipo N.º Ects Año

ECONOMÍA Y EMPRESA I. CF 3 1.º

ECONOMÍA Y EMPRESA II. CF 3 1.º

Nota.–Los alumnos egresados que opten a los presentes estudios de máster 
deberán cursar los complementos de formación establecidos, total o parcialmente, 
dependiendo de la titulación de origen y la formación que ésta ofrece en relación con la 
estructura de las enseñanzas del Máster o demostrar conocimientos básicos previos en 
Gestión de Empresas.
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Módulo I: Equipos emprendedores y de innovación 

 Tipo N.º Ects

CREACIÓN Y DESARROLLO DE EQUIPOS Y COMUNIDADES OB 3

LIDERAZGO, APRENDIZAJE AUTOGESTIONADO Y DESARROLLO PERSONAL. OB 3

GESTIÓN Y DESARROLLO DE PROYECTOS DE INNOVACIÓN EN EQUIPO. OB 3

 TOTAL.  9

Módulo II: Conocimientos expertos para el desarrollo de proyectos innovadores 

 Tipo N.º Ects

CONOCIMIENTO EXPERTO JURÍDICO-LEGALES Y FINANCIEROS PARA EMPRENDEDORES. OB 4,5

CONOCIMIENTO EXPERTO EN TECNOLOGÍAS EMERGENTES Y HERRAMIENTAS DIGITALES. OB 4,5

 TOTAL.  9

Módulo III: Procesos de emprendimiento e innovación abierta

 Tipo N.º Ects

ECOSISTEMAS DE EMPRENDIMIENTO E INNOVACIÓN; AGENTES Y ALIANZAS. OB 4,5

MARKETING ESTRATÉGICO. OB 3

ESTRATEGIA DE EMPRENDIMIENTO E INNOVACIÓN ABIERTA. OB 6

GENERACIÓN DE MODELOS DE NEGOCIO. OB 4,5

ACCESO A LA INVERSIÓN Y FINANCIACIÓN. OB 6

 TOTAL.  24

Módulo IV: Incubación de proyectos emprendedores e intraemprendedores 

 Tipo N.º Ects

DESARROLLO DE NUEVOS NEGOCIOS. OP 12

PRÁCTICAS EN EMPRESA. OP 12

 TOTAL.  24

Módulo V: Trabajo fin de máster

 Tipo N.º Ects

TRABAJO FIN DE MÁSTER. TFM 6

 TOTAL.  6

CF.–Complementos Formativos.
OB.–Obligatoria.
OP.–Optativa.
PR.–Prácticas.
TFM.–Trabajo fin de máster.
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